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3647 REAL DECRETO 3425/1INJ3, de 28 de dtc1embr8. 10
bre traspaso de funciones y servicios del ~atado

a-la Comunidad Autónoma de.las Islas Balear" en
materia de investigación agraria.

El Real Decreto 1958/1983. de 29 de junio, determina las 1101'
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mi%ta de
Transferencias prevista en la· disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. esta" Comisión.
tras considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las
transferencias en materia de investigación agraria, adoptó en
su reunión del dia 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige 8U aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el ndm&
ro tres de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomia para las Islas Baleares, a propuesta de los Minl8t("Os de
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Administración TelTi
torial y previa deliberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del dla 28 de diciembre de 1983;

El MInistro de la Presidencia,
JAVIER MaSCasa DEL PRADO Y MUI'IOZ

Queda derogado el articulo lA del Real Decreto 2245/1979, de
1 de septiembre, por el que le traspasan competencias de la
Administración del Estado al ConseJo General Interinsular de
las Islas Baleares en materia cW investigación agraria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

Dofta Carmen Pérez-Fragero y Rodrlgu~ de Tembleque y clan
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisión Mixta p~
vista en la disposición transItoria cuarta del Estatuto de Au~
tonoDúa para las Islas Baleares,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 20 de
JunIo de 1983, se adoptó acuerdo !Iobre transferencia a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleare~ de las funciones y aervl
cios en materia de invesUgaclón agraria, en los términos que.a
continuación le expresan:

AJ R.eferencta a norma, constttuctonales, estatutartcu y z..
pale. en. laI que se ampara fa transferencta. .'

La Constitución, en su articulo 148.1.17, establece que las ea..
munidades Autónomas podrAn asumir competencias en fomento
de la Investlgación¡ y en el artfculo 14IU.13 y 15 reserva al Es·
tado la competenc a ezclusiva en fomento y coordinación ge
nera) de, 1& investigación dentiflca , técnica, asf como laI: re
lactones internacionales.

Por IU parte, el Estatuto de AutonoDúa para las Islas Ha
lea.re. eetablece en 8U artfculo 10 que corresponde a la Comu..

ANEXO 1

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía para las Islas Baleares por el que se transfIeren fun·
ciones del Estado en materia de Investigación, agraria a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y se le traspasan
los correspondientes Servicios e Instituciones y medios persona
les, materiales y presupuestarías precisos para el ejercicio 'de
aquéllas,

Art. 2.° l. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que ae
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los- Servicios e Institu
ciones. y los bienes. derechos. y obligaciones, asl como el per
sonal y créditos presupuestarlos que figuran en las, relaciones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér·
minos y condiciones que alU se especifican.

2. En el anexo IT de este Real Decreto se recogen las dls·
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art.3.0 Los traspasos a que se. refiere este Real DecretO ten
drán efectividad a partir !tel dla señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, quedando convalldados a estos
efectos todos los actos administrativos destinados al manten!.
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcio
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuer-
do' que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto
y que, en su caso, hubiere dietado el Ministerio de Agricultura,
Pesca. y AIImentación hasta la fecha de publicación del presente
Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. '

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPONGO,
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nldad Autónoma. de las Islas Baleares 1& oompetenoia exolusiva
de fomento de la inv8stig&c16n.

En base a esta. previsiones constitucionales ., estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de laa Islas
Baleares tenga competencia -en materia de investigación agra
ria. por lo que le procede a operar ya en 8ste campo transferen
cias de funciones de ta11ndole a la níisma.

El Decreto-ley 17/1871, de 28 de octubre, creó el InStituto
Nacaonal de Investigaciones Agrarias UNJA) por fusión del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. el Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Bio
10gla Animal.

POI su parte. el Decreto 1281/1972, de 20 de abril, encomienda
al INIA todas las funciones de investigación que sobre el sector
agrario son competencia del Ministerio d.e Agricultura. Pesca
'Y AlimentaCión.

Bl Funciones del Estado q~ asume la Comunidad Autóno
ma e identtficadón dB les servicio. Que se traspasan.

Prlmero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de 18.5
Islas Baleares dentro de su ámbito territoriaJ., en los térJI'linos
del presente acuerdo V de los Decretos y demás normas qL1e lo
hagan efectivo y se publiquen en el ..Boletín Oficial del Est.ado_,
las siguientes funciones:

al La dirección y gestión de todas las unidade~ de investi·
gaci6n que se trasp6San.

b} La ejecución de los proyectos de investigación incluidos
en los progl'amas nacionales de investigación agraria, recihien·
do para ello 18 financiación correspondiente de los presupuestos
del lNIA..

cl La ejecución de los proyectos· de investigaCión derivados
de acuerdos y convenios 'nternacionales suscritos o que se sus·
criban por el Estado, recibiendo para ello la financiación ro-
rrespondienw de los presupuestos del lNlA.

dI La tramitación de ios proyectos de investigación agraria
de in terés para su territorio, para su pOSible inclusión en los
programas nacionales.

el La selección, ejecución. seguimiento y control de 108 pro-
yectos de i.nvestigación agraria no incluidos en los programas
nacionales. La Comunidad Autónoma atendertl, asimismo me
diante acuerdos bilaterales, tas propuestas de Proyectos de In·
vestigación de otras Comunidades que aporten la financiación
necesaria a tal efecto.

f) La coordinación, en su territorio, entre investigación, ex·
perimentación. divulgación e información agraria.

g) La difusión, en su _territorio. de los resultados de los
proyectos de investigación incluidos en programas nacionales
o regionales. así como la explotación de estos últimos.

h} La suscripción de convenios en materia de investI~ación

y experimentación agr8'I"la con organismos y entidade8 públicas
y privadas, siempré que no sean entidad ni organismo interna
cional.

O Le Comunidad. Autónoma podrá solicitar del Estado 'la
firma de clJnvenios internacionales de investigación agraria,
cuya finliocíación se realice con fondos propios de la Comu
nidad

Segundo:--.:.Para la efectividad de las funciones relacionadas
se traspasan a La Comunidad Autónoma de las Islás Baleares"
receptora de las mismas, los servicios del INIA que se especih
can en la relación correspondiente.

Cl Competencias, ,ervicios y funciones Que se reserva lo
Administrocion _del Estado..

En consecuencia con 'la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en ,ei Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene
leg!llm~nte atribuidas:

aJ Definición de obletivos básicos y directrices generales a
nivel nacional de la politica de investigadón agraria, .

b} La dirección y gestión de las unidades de investigación
que se reserve la Administración del Estado~.

el La ejecución de los proyectos de investigacIón que ~ en
comienden a dichu unidade&' en los programas -nacionales.

dl· La coordinación general de los proyectos recogidos en los
programA!> nacionales de iDvestigaclón agraria, incluyenJo en
tal coordinación su seguimiento y control.

e) Las relaciones científicas internacionales en materia de
investigación agraria. La Comunidad Autónoma podrá asistir y
participar dentro de la delegación espaflola en aquellas reunio
nes preparatorias de suscripción de convenios de ca.ricter inter·
nacional cuando sea requerida para ello, y solicttar. su partici
pación en cualquier caso cuando en las mlsm81 se traten de \
materias que afecten a sus 1ntereses.

f) La' difusión a nivel nacional de los resultados de 108 pro
gramas de investigacIón agraria, ·así como la explotación de los
derivado" de programas nacionales.

DJ Funciones en que han de concurrir fa Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperactón.

Primero.-Se desarrollarán coordinadamente entre el Minia·
terio de Agncultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad

Autónoma de laa t.lu Baleares, a tr&vél del órgano colegiado
que aea reglamentarlamenUli establec1do por el citado Mintsterío
y con participación de toda¡ laa Comunidadee Autónomas, lal
siguientes funciones: .

a) Desarrollar las directrices generales de investigación agra·
ría establecidas por el Ministerio de Agricultura, Peaca y Ali·
mentac1ón. ' .

bl Determinar los criterio8 obletivos para la asignación te
rritorial de fondoa, destinacIOI a .financiar proyectoa de investi-
gación. . '

cl Detenninar el porcentaje del total de 108 fondoa destina·
dos a financiar 101 programaa de investigación, haciendo la
asignación de dicbo porcentaje a cada Comunidad Autónoma
y al INlA en base a los criterios establecidos en el apartado bL

. Las Comunidades Autónomas '1 el INIA presentarán proyecto-a
de investigación para acceder a la financiación.

dl Conocer y raillicar los proyectos evaluados positivamente
por el INIA y reconsiderar. para su posible aprobación aquellOl
cuya evaluación no haya sido positiva, dentro de ia asignación
inicialmente establecida.

e) Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados
positivamente los que habrán de ser financiados con loa recur
sos pendientes de asignar en 108 apartados" anteriores. Dichol
proyectos serán informados por una Comisión técnica formada
por representantes del INIA y de lal Comunidades Autónomas,
que requerirá los informes que estime oportunos.

f) Los proyectos aprobados constituirán loa programas na
cionales que serán declarados y coordinados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, recibiendo de 118 Comu
nidades Autónomas la información precisa para su seguimiento
y control. El INIA facilitará la información necesaria para que
las Comunidades Autónomas puedan efectuar el seguimiento de

. los proyectos de investigación. -
gJ Conocer los convenios y acuerdos de investigación 8US

critos por las Comunidades AutOnomas.
h) Considerar y estudiar los posibles convenios nacionales

e internacionales a suscribir por el Estado.
il Recibir información sobre aquellos proyectos de investí·

'gación que rea.licen las Comunidades Autónomas con recUTSOI
propios.

Jl Acordar la forma de prestación de los servicios técnicos
a facilitar por el INIA a las Comunidades Autónomas.

Segundo.-De acuerdo con el principio de solidaridad, la Ad·
ministractón del Estado atenderá prioritariamente a las Comu
nidades Autónomas que no disponen de medios de infraestrue-
tura en materia de investigación agraria. Para ello, dentro de
las partidas presupuestarias correspondientes 8e asignarán 101
fondos que complementen los que dichas Comunidadel Autó-
nomas asignen a tal fin. .

Teroero.--iEl INlA facilitará a las Comunidades Autónomas,
en la medida de 8US posibilidades, 1&. colaboración e informa·
ción qUe requieran en las materias de IU competencia.

Cuarto.-La Comunidad Autónoma prestará, en la medida de
sus posibilidades, y cuand.o asi se le requiera, el apoyo .necesa-
rio' de sus inve¡tigadores, equipos científicos y unidades de in
vestigación agraria, para contribuir al ejercicio de la coordina-
ción general de 'la investigación y a la representación cientifica
internacional por parte de la Administración del Estado, a la
formación del personal cientlfico y técnico de la Administración
del Estado y de otras Comunidades Autónomas, en un marco
de colaboración mutua, Asimismo, pondrá a disposición de todos
los agricultores y usuarios del Estado los resultados obtenidos
de toda la investigación agrana que realice. ",

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que s. tras
pasan.

No hay.

F) Personal adscrito a los 8Qrvicios • instituciones que Sfl
traspasan.

No hay.

GJ Puestos de trabaja vacantes que ,e traspasan,

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que 8e detallan en la8 relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al Que
están adscritos o asimilados" nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

_ HJ Valoración definitiva de la, carga6 financiera, ~ .IN
$ervidoB traspasado,.

1. El coste efectivo que, según la ..liquidación del presupues
to de gastos para .1982, corresponde a loa servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma, se. eleva oon c&ricter definitivo
a 3.906 miles de pesetas, según- detalle que figura en la relación
número 3.1. No existen tasas u otros ingresos Q.ue minoren dicho
coste.

2. El coste efectivo que figura detallado en 108 cuadros de
valoración se financiará en 108 ejercicios futuros de la siguiente
forma: '

~ Transitoriamente, mientras no entre en vigor la oorrespon·
diente Ley de participación de los Tributos del Estado, mediante
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la consolldaclón 8D la sección 32 d. los Presupuest08 Generales
del Estado de ]oa créditos relativos a 101 distintos componentes
del OOIte etectlvo por 101 importes que 18 indican en las rela
donea 1.1, .usceptibles de actual1zacl6n por 101 m9Caniamos ge
nerales previstos en cada Ley Presupuestarla.

- LaI posibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que le refiere el apartado antertor, respecto
• la noanmación d. loa serviciol transferidos, serán objeto de
regulación al clerre económico medtante la presentación de las
cuentas y estados. !Ullt1t1cattv08 cot:reSPOD.dtentes ante UDa C~
m1s16n de Uquldac 6n que .. oonitttu1n\ en el Ministerio de
Eoonomfa ., Hacienda.

L LoII recunOlJ ftnan.cteroa que H destinan a sufragar los
PItoI originados, por el desempefto de loa servicios traspasados
durante el eJercicio de 1983, 'seguirlo sIendo gestionados por el
MinIsterio de Agricultura,Pesca y Altmentaclón hasta elIde
enero de 1984.

D Documentación Y' expediente. de ro• •eM/tdo. que .e tral~

pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servl
elos traspasados se realizaré. en 'el _plazo de un mes desde la
aprobaciÓll de este acuerdo por el Conselo de Ministros.

J) Fecha de efecttvtdad da lo trt:mlf'r.ncto.

La transferencia de funciones y servicios y los traspasos de
medios objeto de este acuerdo tendré.n efectividad. a partil del
dia 1 de julio de 1983.

y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 20 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, Carmen Pérez·Fragero y Rodr1guez de Tembleque y Barto
lomé RamLs Fiol.
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i • ! ~ 3643 REAL DECRETO 3428/1083, de 28 de dtctembrs. .0-

i I ! • br. valoración definíUva, ampliacwn do medío,

I !! ~ t ad6crito8 a los servwioB traspasado. )' ampliación
• de los transferido, en feu6 preautonómíca a kJ Pcr

I :i r • munidad Autónoma de la.B Islas ijalBarsB .n 17I(I.a• • • •• • teri.a de tiempo Ubre.t ! ~ • I I•• : ! . ! ~ ~ Por Real Decreto-ley 18/1978, de 13 de !unto, fue aprobado el•• • ¡ i régimen preautonómioo~. el arohipié ago balear.• ! • i -• 1 1 Por Real Decreto 1961 1982, de 24 de Julio, se transfirieron al
• ¡ o ~ o CO~8eio General Interinsular de Baleares competenciaa, funcio·! •

! ~ • ¡ nes y servicios de la AdmIñistraci6n del Estado en materia deo I: l ~ o
~ • tiempo libre~

o ¡ · Posteriormente, y por Ley Orgé.nica 2/1983, de 25 de febrero,

= ! i l l. ·
j · l i S8 aprobó el Estatuto de Auton"omla para la Comunidad Autóno-

: , t o ma de las Islas Baleares.• i : l ~ • Dade. la complejidad técnica de 101 trabajos conducentes a 1&• l i : ~ •o valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, 101
~ ¡ •t ~ ¡ Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido• 1 ! ~ ; ~• ~

• : acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro.
~ • ~ t ~• ; ~ bado recientemente 1& valoración definitiva de dichos traspasos• • :: ¡ ¡¡ ~ ~ en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trana-o 't ; ;; • 1 o ferencias.

o ! ~ ~ ~ · I La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la ne.· m· ~ E ¡ ... ~ cesidad de ampUar determinados medios presupuestarios relacio•· ¡ ¡· ; m ! 1 I nados con los citados traspasos.
o 'S ! o a f 8 Por ultimo. como consecuencia de la transferencia efectuadat • ¡ t

~
, • en fase preauton6mica en dicha materia. fueron puestos & dla-
~

,
'i • .i ¡ i: i • posición del Consejo General Interinsular de Baleares 108 mediol

1 ! o

1 • ¡ ¡ 1 ! 1 ~
personales y patrimoniales pera el ejercicio de las oomft:tenoiaa

S & : • transferidas, cuyo régimen juridico de adscripción resu ta preci-
o , , so adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto-·i nomia. '

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
• transitoria .cuarta del Estatuto de Autonom1a pa.ra. la.s ÚJla.s Da-

leares adoptó. en su reunión del dia 20 de lunio de 1983, el
oportuno Acuerdo

i
con sus relaciones anexas,' que .. aprueba

mediante este Rea Decreto.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se-

guridad social y de· Administración Territorial, y previa delibe-
raciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día. 28 de
diciembre de 1983,
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DIS_PONGO,
Articulo 1.0 Se aprueba el, acuerdo de 1& Comisión Mixta

de Transferencias prevista en .la disposición transitoria ouar
tadel Estatuto de Autonomia de las Isl&8 Baleares, de fecha
20 de junio de 1983, sobre valoraolón definitiva del coste efectivo
de lo sservicios traspasados. ampliación de medios presupues
tarios transferidos y adaptación de los que fueron transferidos
en fase preuton6m1ca al Consejo General-Interinsular de Balea·
res en materia de tiempo libre por el Real Decreto 1961/1982
de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a 1& Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares los créditos presupue&
taMos que figuran en las relaciones 3.2 adjuntas al propio
acuerdo de la Comisi6n Mixta indicada, en los térm1nOl V 000
dicioDes que allí 88 especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sefialado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que figuran detalla,.
dos en las relaotones número 3.2 oomo -balas efectlvas-- eJÍ.
los· Presupuestos Generales del Estado para el eJerctcto de
1983, serAn dados de baja en los conceptos de origen y transfe
ridos por el Ministerio de Economfa y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32.-, destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remi
tan al departamento citado por parte de la OflcinaPresupueeta·
ria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entraré en vigor el mismo
dia de su publicación en el -Boletfn Oficial del Estad~,

Dado en Baaueira Beret a 28 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS a.

El Ministro de la Presidencia,·
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO l·

Do"da Carmen Pérez-Fra·gero'y don Bartolomé &amis Fiol, Secre·
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transI~

torta cuarta del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.

CERTIFICAN,

eué~i'ñ"'1KUIt&ñ:""Pkffl:~it~ }a-G6fflf:1é::.... ~:tr-:d: :1 d!: ~
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoraclón definitiva
del coste efectivo de 108 servicios traspasados, ampllación de
medios presupuestarlos y adaptación de los que fueron transfe.
ridos en fase preauton6mlca al Consejo General Interinsular de
Baleares en materia de tiempo Ubre por el Real Decreto 1961/
1982, de 24 de julio, en los términos que a continuación 18 ex
presan: '


